
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos 
mil veintidós (2022). 

 

Proceso:   Ordinario Laboral 
Radicado:  252903103002-2021-00075-00 

 
En atención al informe secretaria que antecede, y advirtiendo que 
la audiencia programada para el día 17 de mayo de 20222, no se 
pudo realizar en atención a la licencia justificada, otorgada al 
titular del Despacho por el Superior, entre los días 11 al 17 de 
mayo de la pasante anualidad, lapso durante el cual se 
suspendieron términos, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

REPROGRAMAR para la realización de la audiencia única de 
trámite y juzgamiento consagrada en el artículo 72 del C.P. del T. 
y de la S.S. en el presente asunto, se señala el día dos (2) de 
agosto de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 9:00a.m. 
Fecha y hora en la que deberán dar contestación a la demanda. 
 
SE ADVIERTE a las partes que si no comparecen a la citada 
audiencia se seguirá el proceso sin nuevo señalamiento de hora 
y fecha.  
 
En caso de sustitución de poder, se deberá informar el correo 
electrónico del apoderado sustituto, con el fin de vincularlo a la 
audiencia virtual. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 

Auto notificado por Estado Electrónico 25/05/2022 

 
 


